
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Neiva, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso                     : VERBAL SUMARIO 
Demandante  : GERSON ORLAY CHARRY GULUMA 
Demandado  : ICETEX  
Radicación  : 2023-00023 

 
  
Analizada la demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía instaurada por 

GERSON ORLAY CHARRY GULUMA en contra del ICETEX, se observa que la misma 

incurre en las siguientes falencias:  

  

1. Omitió aportar el Certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandada, conforme lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 84 

del Código General del Proceso. 

2. Omitió indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada en la demanda corresponde a la utilizada por parte a notificar, 

informando la forma como la obtuvo y allegando las evidencias 

correspondientes, conforme lo dispuesto en el artículo 8º de la ley 2213 de 

2022. 

3. Omitió enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, conforme lo dispuesto en el parágrafo 5° del artículo 6 

de la ley 2213 de 2022.  

Por lo expuesto, el juzgado   

  
DISPONE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda promovida por GERSON ORLAY CHARRY 
GULUMA en contra del ICETEX, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al 
de la notificación de este auto, se SUBSANE las falencias anotadas 
precedentemente, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER interés jurídico a GERSON ORLAY CHARRY GULUMA para 
que actúe en causa propia. 
 
 
 
Notifíquese, 
 
  
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
KPGY 


